
 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El término del que disponían las partes para pronunciarse 

acerca del trabajo de partición, se venció sin manifestación alguna. Pasa a despacho para lo 

pertinente. La Tebaida Quindío, 12 de marzo de 2024. 

 

 

JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   LIQUIDATORIO – SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE:  SONNY ALBEIRO AREIZA SALDARRIAGA 

CAUSANTE:  ROSARIO MARÍN DE MARÍN 

ASUNTO: SENTENCIA APRUEBA TRABAJO DE PARTICIÓN 

RADICACIÓN:  63-401-40-89-001-2012-00026-00 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y según lo dispuesto en el num. 6° del 

art. 509 del C.G.P., profiere el Despacho sentencia aprobatoria del trabajo de partición 

dentro de la SUCESIÓN INTESTADA de la causante ROSARIO MARÍN DE MARÍN. 

 

ANTECEDENTES 

 

1- El señor Sonny Albeiro Areiza Saldarriaga a través de abogado, presentó demanda 

liquidatoria de sucesión intestada de la causante Rosario Marín de Marín, cuyo 

fallecimiento ocurrió el 7 de agosto de 2010; demandante que actúa en calidad de 

cesionario de los derechos herenciales a título universal, que puedan corresponder a 

Rubiel Marín Marín, Aldemar Marín Marín, Balbino Marín Marín, María Nelly Marín 

Marín, como legitimarios y Janier Marín Cardona, Sandra Milena Marín Cardona, Luz 

Enit Marín Cardona, Diego Alexander Marín Cardona, en calidad de herederos por 

representación del señor Janier Marín Marín. 

 

2- Mediante auto del 28 de febrero de 2012, el Juzgado avocó conocimiento y declaró 

abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante ROSARIO 

MARÍN DE MARÍN, providencia en la cual se reconoció a los herederos Rubiel Marín 



 
 

 
 

Marín, Aldemar Marín Marín, Balbino Marín Marín, María Nelly Marín Marín, Elmer o 

Hélmer Antonio Marín Marín como legitimarios, y Janier Marín Cardona, Sandra Milena 

Marín Cardona, Luz Enit Marín Cardona, Diego Alexander Marín Cardona, últimos en 

calidad de herederos por representación del señor Janier Marín Marín, aceptando la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

3- Además, en la providencia indicada en el numeral “2”  se reconoció a SONNY ALBEIRO 

AREIZA SALDARRIAGA como cesionario de derechos a título universal, que en la 

sucesión de la causante pudieran corresponder a los herederos Rubiel Marín Marín, 

Aldemar Marín Marín, Balbino Marín Marín, María Nelly Marín Marín, como 

legitimarios, y Janier Marín Cardona, Sandra Milena Marín Cardona, Luz Enit Marín 

Cardona, Diego Alexander Marín Cardona, en calidad de herederos por representación 

del señor Janier Marín Marín. 

 

4- - Por auto del 24 de agosto de 2015, se ordenó agregar las publicaciones del edicto 

emplazatorio. 

 

5- La diligencia de inventarios y avalúos se llevó a cabo el 3 de septiembre de 2015, de 

los cuales se corrió traslado, siendo aprobados mediante auto del 26 de noviembre de 

2018.  

 

6- En providencia del 4 de mayo de 2023 se designó partidor de la lista de auxiliares de 

la justicia. 

 

7- Una vez allegado el trabajo de partición, el despacho corrió traslado a los interesados 

mediante auto del 1 de marzo de 2024, por el término de cinco (5) días, durante el 

cual no se presentó ninguna clase de objeción. 

 
CONSIDERACIONES 

 

1. Problema jurídico: 

 

En este caso debe determinarse si se cumplen los presupuestos para proferir sentencia 

aprobatoria de la partición presentada. 

 

2. Caso concreto: 

 

Tratándose de procesos de sucesión, el numeral 1º del artículo 509 del C.G.P. dispone: 



 
 

 
 

“El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el cónyuge 

sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. En los demás casos conferirá 

traslado de la partición a todos los interesados por el término de cinco (5) días, 

dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les 

sirvan de fundamento.” 

 

En este caso no se propuso ninguna objeción a la partición presentada. Adicionalmente, no se 

observa que se hubiese incurrido en error de derecho en su elaboración. 

 

Por lo anterior, se aprobará la partición presentada, se ordenará la inscripción de la sentencia 

en la oficina de registro pertinente y se dispondrá la protocolización de la partición y de la 

sentencia en la Notaría Única del Círculo de La Tebaida (Q). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Tebaida, Quindío, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: APROBAR el trabajo de partición, liquidación y adjudicación del bien de la sucesión 

intestada de la señora ROSARIO MARIN DE MARIN, quien en vida se identificaba con C.C. 

24.451.891. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de partición realizado y la presente providencia en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 280-87141 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Armenia, inmueble que se encuentra ubicado en la Carrera 9 # 11 – 48, entre las 

Calles 11 y 12, del área urbana del municipio de La Tebaida, Departamento del Quindío, 

constante de Doscientos Cincuenta Metros Cuadrados (250M2) identificado con la Ficha 

Catastral número 01-00-0038-0022-00 y alinderado en la forma indicada en el trabajo de 

partición. Por secretaría remítanse las copias y el oficio que corresponda a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia. 

 

TERCERO: ORDENAR la protocolización del trabajo de partición y de la presente providencia 

en la Notaría Única de La Tebaida, Quindío. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte interesada para que aporte el arancel para la expedición de 

las copias auténticas. 

 



 
 

 
 

QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia, regrese el expediente a Despacho para 

decidir acerca de los honorarios del auxiliar de la justicia -partidor-. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

14 de marzo de 2024 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 
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